[bookmark: _GoBack]Solicitud de Créditos para Reactivación Productiva 
Responsable: Martín Mallea
Descripción: Estos créditos están destinados a micro, pequeñas y medianas empresas productivas existentes, que sean sujeto hábil de crédito y cuya actividad sea considerada estratégica para el desarrollo de la economía provincial. Pueden ser beneficiarios, tanto personas físicas o jurídicas. 
Organismo: Unidad de Enlace Provincial CFI 
Ministerio: Ministerio de Producción y Desarrollo Económico 

Oficinas de Atención 
Ciudad: San Juan
Domicilio: Centro Cívico – 
4º piso, núcleo 6. Área de Asesoramiento
5º piso, núcleo 3. Área Técnica
Teléfono: 4306494 / 97
Responsable: Martín Mallea
email: mmallea@sanjuan.gov.ar
cfisanjuan@infovia.com.ar 

Día de Atención: Lunes a Viernes
Horario de Atención: 7,30 hs a 13,00 hs.


 



Requisitos para cumplimentar el trámite 
Personas Físicas: 
· Guía de IDEA PROYECTO completa (entregada en las oficinas de la Unidad CFI San Juan).
· Fotocopia DNI titular/es y cónyuge.
· Acta de matrimonio, sentencia de divorcio o certificado de defunción.
· Constancia de inscripción en la AFIP.
· Declaración jurada de residencia o boleta de servicios con domicilio actualizado.
· Fotocopia de la escritura del inmueble donde se realizarán las inversiones.
· Contratos de alquiler, comodatos sellados o boletos de compra-venta donde se realizarán las inversiones.
· Ultimo Censo del INV en donde se detalla la producción implantada (en el caso de vid).
· Habilitaciones correspondientes.
· Plano General y de Estructuras apto para construir (en el caso de Obra Civil).
· Liquidaciones de ventas del producto (facturas o liquidaciones, según el caso).
· Manifestación de bienes  (por duplicado si la solicitud supera los $ 100.000).
· Fotocopias de títulos de bienes registrables (vehículos, inmuebles, etc.).
· Presupuesto o factura pro forma del bien que se desea adquirir.


Para Personas Jurídicas: 
· Guía de IDEA PROYECTO completa (entregada en las oficinas de la Unidad CFI San Juan).
· Contrato Social de la empresa.
· Acta de Directorio con distribución de cargos.
· Acta de Directorio autorizando a tomar Crédito.
· Constancia de inscripción en la AFIP.
· Declaración jurada de residencia o boleta de servicios con domicilio actualizado.
· Fotocopia de la escritura del inmueble donde se realizaran las inversiones.
· Contratos de alquiler, comodatos sellados o boletos de compra-venta.
· Ultimo Censo del INV en donde se detalla la producción implantada (en el caso de vid).
· Habilitaciones correspondientes.
· Plano General y de Estructuras apto para construir (en el caso de Obra Civil).
· Liquidaciones de ventas del producto (facturas o liquidaciones, según el caso).
· Últimos tres (3) balances (por duplicado si la solicitud supera los $ 100.000).
· Fotocopias de títulos de bienes registrables (vehículos, inmuebles, etc.).
· Presupuesto o factura pro forma del bien que se desea adquirir.

PARA SUCESIONES:
· Guía de IDEA PROYECTO completa (entregada en las oficinas de la Unidad CFI San Juan).
· Fotocopia de la Declaratoria de Herederos de la Sucesión.
· Autorización judicial para acceder al Crédito y para realizar la apertura de cuenta en el Banco.
· Fotocopia DNI del Administrador de la Sucesión.
· Constancia de inscripción en la AFIP de la Sucesión.
· Declaración jurada de residencia o boleta de servicios del administrador de la sucesión.
· Fotocopia de la escritura del inmueble donde se realizarán las inversiones.
· Contratos de alquiler, comodatos sellados o boletos de compra-venta.


· Censos del INV a nombre de la Sucesión en donde se detalla la producción implantada (en el caso de vid).
· Habilitaciones correspondientes.
· Plano General y de Estructuras apto para construir (en el caso de Obra Civil).
· Liquidaciones de ventas del producto (facturas o liquidaciones, según el caso).
· Manifestación de bienes (por duplicado si la solicitud supera los  $ 100.000).
· Fotocopias de títulos de bienes registrables (vehículos, inmuebles, etc.).
· Presupuesto o factura pro forma del bien que se desea adquirir

Costo del trámite 
Detalle Costo Sin costo  $0 
Normas Legales 
Norma Número Detalle 
Formulario 
Nombre Archivo 
· Guía de Proyectos para Reactivación Productiva.
Guías de Formulación (descargue el archivo, CTRL + clic para seguir vinculo):

- Proyectos Agropecuarios

- Proyectos Industriales

- Proyectos Mineros

- Proyectos Turísticos

- Proyectos Apícolas
Observaciones 
El trámite es gratuito y el solicitante debe brindar la información relacionada con costos e inversiones del proyecto, asimismo el estudio de mercado debe realizarlo el interesado. Para más datos consulte la página: www.cfired.org.ar. Tiempo de duración: Desde la presentación del proyecto en oficinas del C.F.I. en Buenos Aires hasta el desembolso en Banco de San Juan S. A.: Tres meses aproximadamente. 

Última Actualización de este Trámite: 22/03/2013 
Los datos mostrados en esta página son suministrados y actualizados por el organismo correspondiente.
